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-2022

Ciudad de México a 24 FEB .ü2
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territor¡alde [a Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2021-4070-SPA-3f88
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considera ndo los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, retativa a: (...) En et s¡gu¡ente domicilio con frecuencio
dejon solo o un perro sin oguo ni ol¡mento. No tiene nodo que lo cubro del sol o lo lluvio y solo en ocosiones
personos de origen osiático von o socorlo por un roto, pero lo vuelven o dejor encerrodo, Por lo que lo
moyorío del tiempo se encuentro solo y sin comer (...) [U bicación de los hechos: ca [e Bruno Traven nú mero
72, entre General Manuel R¡ncón y Paz Montes de Oca, colonia GeneralAnaya, atcaldía Ben¡to Juárezl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente den u ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDICAS APtIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial, conforme a lo estabtecido en los artículos 11,

fracción ly 56j primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad
en materia de bienestar animal, por [o anterior se admitió a investigación la denuncia ciudadana, respecto
al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Bruno Traven número 72, colonia General
Anaya, alcaldía Benito J u árez.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omis¡ón que pueda ocasionar dolo¡ sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo
contra la lntem erie, cu idad os médicos req ueridos y aI o adecuado acorde a su esoecie
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría se const¡tuyó en el domicilio denunciado, sin lograr comunicación con algún
habitante del inmueble, por lo que se notificó etcitatorio correspondiente.

En atención al c¡tatorio, una persona qu¡en refirió ser responsable de los ejemplares can¡nos ob.¡eto de
denuncía, se comunicó vía telefónica con personal de esta entidad, manifestando poseer dos caninos, los
cuales habitan al interior del domicilio.

Poster¡ormente, dicha persona responsabte h¡zo entrega a esta entidad de evidencia fotográfica en la que
se hacen constar las condiciones de los ejemplares caninos en cuestión, donde se constató lo siguiente:

o Dos ejemplares caninos de raza mestiza de 8 meses y 2 años.
. Condición corporal ideal acorde a sus edades y tallas.
. Su lugar de alojamiento corresponde al pat¡o donde cuentan con casa para su protección,

asimismo al ¡nter¡or de las habitaciones cuentan con camas para su descanso.
o A decir del responsable son alimentados con croquetas dos veces al día, y reciben paseos.

. Cartillas de vacunación alcorriente.

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocu radu ría, se está en apt¡tud de emitir [a resolución
adm¡nistrat¡va que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl del artículo 27 de la Ley

Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, por
imposibilidad legal, aI no constatar irregularidades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que:

Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, constató que en e[
inmueble ubicado en calle Bruno Traven número 72, colonia GeneralAnaya, alcaldía Benito Juárez,
habitan dos ejemplares caninos, tos cuales cuentan con los cu¡dados necesar¡os de acuerdo a la
Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend ¡entemente de los proced¡mientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de
Méx¡co

SEGUNDO,-Remítase et expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,

21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al
de la Ciudad de México; asícomo 5l fracción XXll de su Reglamento
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